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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 
Sustanciación 010 

Proceso Declarativo de Pertenencia 

Demandante  Jose Duvalier Noreña Vásquez  

Demandados María Deyanira Gómez Ángel  y otros  
 

Radicado 05861 40 89 001 2016 00151 00 

Decisión Requiere perito para que allegue algunas 

aclaraciones al dictamen pericial rendido, con 

el fin de resolver nota devolutiva del señor 

Bairo Enrique Patiño Arenas.  

 

Verificado el trámite del presente proceso, observa la suscrita que en audiencia 

celebrada el día 11 de diciembre  de 2019  se dictó sentencia que acogió las 

pretensiones de la parte demandante ordenando lo siguiente en su parte 

resolutiva: 
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Con posterioridad este despacho judicial emite los correspondientes oficios 

dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fredonia 

Antioquia, con el fin de cancelar la medida cautelar de inscripción de la demanda 

que había sido registrada en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 010-0001201 

y para que se inscriba la citada sentencia en el referido folio y se apertura un 

nuevo folio de matrícula inmobiliaria para el inmueble segregado del predio de 

mayor extensión objeto de la presente prescripción. 

 

El señor Bairo Enrique Patiño Arenas, solicita al Juzgado lo siguiente: “Respetado 

Doctor,  al tratar de registrar escritura de compra de derecho en finca rural , 

situada en el paraje de Ventiadero  de este municipio, inmueble distinguido con el 

número de matrícula 010-1201, propiedad en proindiviso, ya he recibido en dos 

ocasiones nota devolutiva por la cual se expresa la negación a su respectivo 

registro en la oficina de registro del municipio de Fredonia por las siguientes 

razones:  

 

1.AREA:  en el certificado de tradición y libertad y en su respectivo ficha predial  

el área correcto es 5,0995 hectáreas, que en metros cuadrados equivale a 50.995 

metros cuadrados, en el oficio JPMV19-0883 con radicado 05861 40 89 001 2016  

00151 00 con sentencia fecha 11-12-2019, expresa los metros cuadrados en 

51.622, lo cual es incorrecto, favor corregir. 

 

2. LINDEROS: En oficio antes mencionado  dice: “en consecuencia con la 

anterior declaratoria, se decreta la actualización de linderos del lote restante….Los 

Ángeles, el cual queda con una extensión de 51.622(favor corregir) que linda 
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así:…..” Estos linderos son diferentes a los que se expresan en el DICTAMEN 

PERICIAL en su punto 2.3 “LINDEROS ACTUALIZADOS SEGÚN 

CATASTRO DEPARTAMENTAL “Ver plano anexo” 

 

Según la funcionaria de la oficina de registro se debe aclarar, definir o corregir en 

el oficio o el dictamen pericial   entonces cuales son los linderos reales del lote 

restante, o se de los 50,0995 hectáreas, pues, según ella, se debe regir a lo que dice 

el DICTAMEN PERICIAL” 

 

De lo indicado por el señor Patiño Arenas, este despacho procedió a verificar el 

trámite del presente asunto, observando que en el mismo reposan dos dictámenes 

periciales rendidos por el perito VICTOR HUGO CANO ORTIZ los cuales obran 

en los folios 175 a 182 y del folio 431 a 492, en cada uno de los dictámenes 

periciales se identifica el inmueble objeto de prescripción que corresponde a una 

fracción del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 012-

0001201 de la Oficina de Registro y Instrumentos Públicos de Fredonia 

Antioquia, se identifica el inmueble de mayor extensión y se actualiza su área 

luego de segregar el primero quedando en definitiva en 5,0995 hectáreas, que en 

metros cuadrados equivale a 50.995 metros cuadrados.  

 

Ahora respecto a los linderos del área restante del inmueble de mayor extensión, 

no es claro para la suscrita si en los dictámenes periciales rendidos se 

determinaron los mismos o los mismos coinciden con los plasmados en el libelo 

de la demanda, por está razón en aras de despejar los anteriores cuestionamientos 

se ordenará requerir al perito VICTOR HUGO CANO ORTIZ, para que en un 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, 

aclare los citados puntos, para ello se ordena remitir por parte de la secretaría del 

despacho el correspondiente expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE 
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